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AN U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S TITU TO  ESPAÑ O L D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A

C am bios de moneda publicados el día 10 de diciembre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes
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(!) E r cam oio oliclat preíórente es aplicable a lá» .operaciones pot* concepto, ce 
«T u rism o» 0 «Auxilio fam iliar» ' Acuerne- ne Consejo de M inistros de 8 de agosto de I94tí

IN T E R V E N C IO N  D E H A C IEN D A  D E  
O R E N S E

Anuncio
 Habiendo sufr.do extravía  lo9 aupo*« 

nes de .á D eu d a ’ Perpetua Interior al 
4 por too, emisión de 1941, vencim ien
to i.°  de abril de 1944; Serie A 93, nú
mero» 38686 al 88, 49132 al 34, 58023,
60045 al 5 ), 7 *403. 75Sa4 7 . 5. - 1*5 ^ 8  7 
q, 108667y 8, 172940 al 5, 172970 a l -7.
- 73ü5*b i? 3 »33. I7317°  'al 3» i 73l8 * a * 
U-o l 73li)7 ai 204, *732()8 ai n ,  i732 , 3 
al 15, 173220 al 29, 173234 al 36, 173335 

' a i ' 46; 24 de la serie B, números 9114
y 5» 38S98» .*8610 y 1 L  3 ^ o  a|-
43,. 3 % 5  y 4 »̂ 38668 al .71, 39372- y 73» 
39457» 4°925> 21 de la serie C , núm eros 
3329^ al 303, 3334^, 33353 y 54, 3337* 
y  72, J3388 al 90, -33395 y 96, ^398, 
334°*» 3433b ah 38; 8 de la serie E, nú
m eros 433S, 15871, ¿5884, ■ tS888» iS8^1 
y 92, 15894 y 95; u6 dé la serie D , rú* 
meros 2580, 14680, 15129 y 3°» ' *5*42 Y 
43 , i 5 L>5 V 56». *5J58 ai 6 t, '
15163 a) 65; 2 de ia serie F, números 
10678, 10679,

Se anuncia al público por med‘o  del 
presénte y término de lén mes para que 
la persona en cuyo poder se hallen los 
(presente en esta Intervención, dtn tro  
del plazo indicado, .transcurrido el cual 

■•■'sin haberlo efectuado serán declarados 
' nulos y sin. ningún valer ni efecto, con- 
.form e a lo prevenido en la R eal.O rden de 
.17 de.-abril de 1913. 

O rense a. 21. de nóviembre de *947;—  
E l Interventor (ilegible). /  3.942-^0.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
M ADRID  

Jurado Especial de Valoración d e  l a  
Contribución de Usos y Consumos

Cédula de notificación 
Cumplimentando ‘acuerdo del. limo, se

ñor Presidente de ■ este Jurado, notifico 
A usted q u e d á ra n te  el plazo de cjiea ¿Líái

hábi'cs tiene a 1#. rista el expediente que 
se le sigue, número 649 de 1947, de c ° n* 
formidad con lo dispuesto en los artícu
los l . ° , -5.° y 6.° del Decreto de 18 ,de 
diciembre de’ 1943 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L . E S T A D O  de j.°  de enero de 1944), 
para determ inar las bases impositivas 
por el taxi M-44550 durante el año 1945, 
cuya vista podrá usted llevarla a efecto 
personalmente, jior medio de tercer# per
sona autorizada, por, escrito o por Ojtrp 
medio más solemne, en las oficinas ins
taladas en la calle de Piamonte, núm. 4, 
piso principal, y durante las ho$as de 
dieciocho a veinte/ Transcurrido dicho 
plazo, dispondrá de otros diez días pata 
exponer por escrito razonado cuando 3 
su derecho convenga y para aportar La¿ 

. prueban y documentos relacionados con 
j a s  referidas bases/durante el período 
de que se trata.-—Sr Don Joaquín Vale
ro G óm ez.— Valleherm cso, 26.— Madrid.

Lo* que se hace público por descono
cerse el paradero de dichp deudor, .

Madrid, .31 de octubre de 1947.*— El 
Delegado de H acienda (ijfgiblc).

3 S 3 S .-O .

D ELEG A C IO N  D E H A C IEN D A  D E  
B A R C ELO N A  

Sucursal de la Caja General de Depósitos

 Habiéndose extraviado un resguardo de 
9.131 pesetas, expedido por esta sucursal 
en 17, de ju n io .d e  1936, con los núme
ros 1.058 de ehtrada y 59.279 de registro, 
corres pon dien te a! depósito constituido por 
el Ayuntamiento de Figueras, .v en su 
nombre don Mariano Pujalá. Vidal, como 
Alcalde-Presidente dej mismo, como irp- 
porte del ¿ por 100 del prestí puesto/de 
obras a efectuar a¿ amparo de la 'L e y  de 

•25 de junio* de... 1935,' á disposición del 
limo. Sr. Delegado de los Servicios Hi
dráulicos del Pirineo O riental, se previe
ne a  la persona .en cuyo poder se  'halle

quo lo presen te en es ín sucursal de B ar
celona,-en la inteligencia de que estár 
tomadas las precauciones oportunas p a r 
que no, se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde a 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L .D E L  E S T A D O  y de 
la plrovincia, sin haberlo' presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 

' del Reglamento' de 19 de noviembre 
de 1929.

Barcelona, 20 de octubre de 1947;— L*
• Delegado de Hacienda,. Enrique Mexi¿n-

deZi
• 5- 5̂~~~0 .

D ELEG A C IO N  D E H A C IEN D A  D E  
PONTEVEDRA
 Intervención

En cumplimiento d e  lo dispuesto en 
el artículo sexto del Real Decreto do 
14 de septiembre de 1925, se pone $n co- 
nocimiénto de los señores perceptores do 
Clases Pasivas que venían percibiendo sus 
haberes por rfiedio de¡ Apoderado duna, 
Herminia Carrero Pino, que habiendo ce
sado en su cometido la referida Apode
rada, pueden Interponer las reclam acio
nes a que.hubiere lugar dentro del plazo 
de tre sm e se s, a contar de la focha do 
la publicación de este anuncio; adv r- 
tiéndose que pasado dicho plazo se pre
cederá a la devolución de la fianza quo 
tiene constituida para responder de su 
cargo. , ^

^Pontevedra, i6 de. octubre de 1947.— ! 
Delegado de Hacienda (ilegible),

1.250— O . 

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
M ADRID  

Ampliación de industria

G rupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don ‘Andrés Invaráío
Romera. 

D om icilio: Hernani, 71.
O bjeto 'd e  ¡a industria: Talleres de 

rrajeri^ m ecánicos. .
O bjeto de la am pliación: Talleres do 

'galvanización.
C a p ita l: Antes, 25.000 pesetas; d*s* 

pués, 50.001 pesetas.
Producción : Antes, '40.000 p esetas; 

después, 120.000 pesetas,
E sta  industr.a empleará maquinaria 

. y  m aterias pi lmas nacionales.
S e  hace pública esta petición para 

. q u e d o s  industriales cnie se consideren 
afectados por la misma presenten por 
dup icado, debidamente reintegrados, joy 
escritos que est men oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la» oficina*

, de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, i j ,  ''Madrid. ' ,,

Madrid, 19 de noviembre de '1947.—  
E l Ingenirco Jefe, L . Ló,pez de María,

6.Í44— O . 

S U B D E L E G A C IO N D E IN D U STR IA  
D E VIGO  

Nueva industria

Peticionarlo: D o n  .Diego G allego
Núñez. 

D irecció n : Sevilla . Avenida de C á 
diz? número 11,.

Em plazam iento de la industria: V igo.
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O bjeto de  expediente: Instalación de 
refinería e h idrogenaron  de grasas de 
pencado. .

Producción: 300.000 kilos.
Esta industria empleará maquinaria 

y  prim eras' r\iaieria> nacionales.
Se hace pública esta petición para 

q u e ’ ios industriales; ; que se -.consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
triplicarlo y debidamente reintegrados, 
en el plazo <le diez días hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio, env 
Has oficinas 'de esta, Subdelegacióh de 
industria (Alfonso -XIII, i.°, Vig'o).

V igó, 4 de\noviem bre do 1947. — El 
Ingeniero encargado,-tEutim io Pastor.

Ó.050-OI.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C A S TELLO N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
* . P eticionario: Doña Rosario Nebot

Porcar. . ' .
. D om icilio :.A lco ra . C álle  Iglesia, nú

mero 8.
O bjeto de la am pliación? Am pliar un 

hqrno de 14 pasajes a 24; construir utr 
horno para calcinar, un horno para, 
pruebas y dos prensas e.éetneas; coñs 
iru ir un horno para fundir esm altes, en 
su fábrica d e ' azulejos.

P roducción : Con l a ' am pliación s*-
aum entará la  producción en 500.000 a*u- 
lejos. y.

Esta industria em pleará maquinaria 
y  m aterias .priman nacionales.
' Se hace públira esta petición para 

que los industriales que se consideren, 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escrito-s* que estimen opor
tunos, dentro del p.azo de diez días, en j  
esta Delegación de Industria, calle pola, 
número 44. ‘V

C astellón, 13 de noviembre de X947-~*' 
E l Ingeniero Jefe, C . M eliá.

6.048-O. *

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C A S TE L L O N  D E LA PLANA

Nueva instalación
Peticionario:, Don Eloy T o m ás' Ibá 

nez.
Residencio.: Castellón de la Plana. 

P a lie  Cardona Vives, número 10, 2.0
O bjeto de la p etición ; In stalar. urfa 

línea de alta tensión y uhaü caseta de 
transform ación.

C an tid ad es: Línea de i.oód ^metros 
.de lohgitu-d a 1Q.500 V ., de 100 K V A . 
de ca p tó d á d  d<r transporte. T ransí 01- 

‘ m ador de 100 K V A . a 10.500/220 V.
Esta industria em pleará m aquinaria 

nacional. . _ . \
Se hnce pública esta petición; para, 

que las .personas qiu- se consideren 
afectada^ -por ella puenan presentar re. 
clama» V n es. por • triplicado en esta D e
legación de Industria, calle Fola, nú
m ero 4-U en el plazo de • diez días, a 
íoartir ile la publicación de la mism a 
en «•: B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S . 
J . W )  O .  # y

< astellón, 11 de noviem bre ^ ¿ 9 4 7 . —  
Kl Ingeniero J*eíe, € . Mel¡áa.  ̂

t > ¿7-0, " '

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
MALAGA

 Implantación de Industria
Peticionario*: Don Luis K eye? G u. 

tiérrez, con residencia en Alm archar 
(Al á iUg£Í) .

U bjeto’: instalar una moderna fábri- 
< a de aceite.

,E m p lazam ien to: Alinarchar (Extra-
Tm irus).

Producción: . La instalación puede 
mo turar 6.000 kilogram os d e  aceitu
nas en veinticuatro horas. j

Esta industria emp.cará maquinaria 
y m aterias prunas nacionales.
. Se hace púb.ica esta petición para 
que lo5 industr ale^ qu* *,e consideren 

,,afectados por' la misma presenten por 
dupliradot«debida%iente reintegrados, los 
escrito* que estimen oportunos; dentro del 
plazo de diez días, eri tas oficinas de 
esta' Delegación de Industria, avenida 
do ¿Yies, número 3.

M álaga, 11 de ^noviembre de 1947.— L] 
Ingeniero Jefe, Elias L. de Ulhvarri. 

'6.116.
*

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
 MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario; Don D iego Crespo Gon 

zález. ‘ 7 •
Dom icilio : Estepona. . \ >
O bjeto deria p etic.ón : Afnpliación sin 

aumento de producción ni de cúpo» de 
¿nateriás prim as en unja fábrica de co¡> 
*eiVás de ptrió¿$iq>. '

Eniplazam ieiito; Estepona.
Producción: La misma que antes d? 

la ampliación, con capacidad m áxim a de
20.000 kilogram o^ diar.o»*

Esta industria tm p.eará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace- pública esta petición para que 
los industriales que se considt-ren afec
tados p o j  la m.sm a presenten por du 
plicado y debidamente reintegrados ios 
éscritos que estimen oportunos, dentro 
del p azo de diez días, en las oficinas de 
esta  Delegación, de ln¡4usti*ia, . avenida 
de Fríes, número 3.' : jt 

M álaga, *3 de noviembre de X947.—  
Él Ingeniero Jefe, É n a s  L. de Lllivlarri. 

6 .117 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
TAR R AG O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo I .º, apartado b)

‘ Peticionarios Don Jusé Plana Domi-n-, 
,go, domiciliado ren Constantí, calle G e
neralísimo’, 33. ' '

O bjeto de 1*  petición : L a  instalación 
*en la población de Constantí, calle G e

neralísimo, número 33,x de una moderna 
industria para la obtención de «aceite de 
oliva .(almazara). • , . s

Produición : Se pqdrán tratar unos
3.000 . kilogram os de aceituna e n ’ jor.ua*' 
da de veinticuatro horas.
- Esta industria, em pleará, ‘m aquinaria y ■ * 

m aterias primas nacionales.
S e  hacé* pública esta .petición par<a que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentén los escri
tos que estimen'importunos, en triplicado' 
ejemplar, y dentro del plazo de diez días, 
« n ía s  oficinas de esta Delegación de I*V  1

dustria, rambla del Generalísim o, número 
 25, entresuelo.
T arragona, 17 de noviembre de * 1047- 

El Ingeniero Jefe, J^só do March y T o
rres. ' \

6.139 -0 , *

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
 TAR RAG ON A

Ampliación de industria
G r u p o  I .°, a p a r t a d o  b )

Peticionario: Don Domingo Campos 
Sansáno, domiciliado em ülldecoóa, calle 
Jo^é Antonio, número 9. . ‘ .

O bjeto de; a amplia*.ión : Instalar >en 
su industria de molino de aceite de oliva, 
sito en Lllde-ona, calle José "Antonio, 
número 7, bajos, una batidera, una má
quina trituradora y motor eléctrico de 
5 C .-V .

Producción : Con la ampliación se. pre
tende obtener 22.500 kilogram os de aceL» 
te anua es.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por Ja mi-ana presenten los escri
tos que estimen opurtunos, en tripióado 
ejemplar y dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (rambla Jdel Genera.ísim o, nu
mero 25, entresuelo), ,

Tarragona, 8 de o ctu b re  de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres* 
k 6.140— O .

SER V ICIO S H ID R A U L IC O  D E L  
N O R TE  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiéndose formulado .en . esta D ivi

sión Hidráulica la petición que «c re* 
seña en la siguiente

.. N O T A

Nombre del petiejonarip: D on Juart 
Jim énez-Sierra.

Clase de aprovecham iento: A basteci
m iento de cetárea de langostas.

Cantidad de agua que se p ide:. D os 
litros por segundo. %

Corriente de donde ha de derivarse; 
Manantial E l Picarrón.

T érm inos m unicipales en que radica- 
N..rán las qbras»: C astró-U rdiales (San

tander). ‘
• De conform idad con lo dj-spuésto en 

el artícu o n  dél Real Decreto-Ley nú
mero 43, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931» 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se íibre un plazo, quev term inará a 
las . trece horas del día en que 6e cum 
plan treinta naturales y ^consecutivos 
desde la ffecha siguiente inclusive a  lá 
de publicación del presente anuncio en 
eL B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ;

Dudante' este plazo, v en bora> hábi
les deNpficiiia, deberá el pet^.-.ionario pre_- 
sen.tar En las oficinas de esta D ivisión 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Cá^ai, número. 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que» 
trata de ejecutar Tam bién se adm itirán 
en dichas 6fi<|}nas, y en los ,re'feridps 
p lazos y «horas, otros proyecto^ que ten-1 
g/m el mismo' objeto que la p e t ic ó n ' 

' que se anuncia’ o stan  incom patibles 
con él. T ranscurrido el plazo' fijado, no.
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s% admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

'La apertura de proyectos,, a que so 
refiere el artículo 13 de) Real Decreto- 
Ley antes citado, se veuticará a las
trece horas de. primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días ante? fijado, pudendo asís- 
tic al acto todos los, peticiónanos y le
vantándose de ello el acta que pres-cri.

¿be d cho articulo, que será suscrita por
''lo?, mismos. * - ■

Oviedo, iq de noviembre de 1947.— El 
Ingeniero Director (ilegible)*

3.907— 0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL 
 NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas '
llabiéiKk-sf formulado en est« Divi

sión Hidráulica la petición que se ‘rc&e. 
fiaren la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario.: Bostok,. So- 
,'cjedad Anónima.

Clase cíe aprovechamiento: Usos in- 
du>truJe^ ' # v

Cantidad ‘de agua que se pide-: 2.500 
litros por.hora.

Corriente ce dónde ha de derivarse : 
Río üiz.

Términos municipales -en que .radica
rán las vbras: Marquin.a (Vizcaya)..

;De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Rea!, Decreto-Ley nú
mero 33/ Üe 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordante», 
Se* abre un pl-azo, que terminará, á las 
trece horas del día en que se cumplan \ 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Durante este plázo, y en moras há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficiroas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
del Doctor,Casal, núm. 2, <J.°, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También, se admitirán en ^di
chas oficinas, y en jos referidos plazo 

horas, otros proyectos que. tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plaz-o . fijado no sé ad-* 
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 dél Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a "las .trece 
ho?fc$ del primer día laborable siguiente 
al de terminación dél plazo de treinta 
días; antes fijado, pudiendo asistir al ac
toJtodos los« .peticionarios y levantándose 
de ello el acba, que prescribe dicho ar
tículo. que .será suscrita por los mismos.

Oviedo, 12 de ,noviembre de 1947»—  
El InSemero Director (ilegible),

3.bos-0 .

EXC ELEN TISIM A  DIPUTACIÓN 
PRO VIN CIAL D E VALENCIA

 Anuncio
C n  el salón de sesiones^ de. esta Cor

poración, a 1 as on.ee horas" dH día  ̂ vigé- 
simoprimero hábil, a contar de£ siguien
te ^1 de la publicación de este anuncio

V  ;

en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L* E S 
T A D O , y bajo la (presidencia del de la 
Diputación o señor D putado en quien 
delegue, se celebrará la^sqbasta para la 

enajenación del edificio situado en-e>ta 
ciudad, • calle de Recáredo, número 6, 
por el precio Tipo, al alza, un 'm illón; 
setecientas mil pesetas. Los pliegos de 
licitación, redactados conforme ai mo- 
de.o inserto* se presentarán, dé diez a 
doce horas durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de es* 
te anuncio, en la Secretaría de la Cor
poración, acompañados del resguardo 
del depósito provisional <\e ciento se
tenta mil peseta?, constituido en la De
positaría provincial o en la Caja Ge* 
neral d-e Depósitos. En e! resguardo del 
depósito provisional, cuando se consti
tuya en la Caja G eneralice Depósitos, 
se hará boristar, por el lidiador, -que 
se somete a sufrir un descuento dél diez 
por ciento de dicho depósito si no for
mula la correspondiente proposición o 
le es desechada ^Por su defectuosa re
dacción, cuyo importe se entregará a 
1os Estnb’ecUnic-ntos benéficos <ie la 
Diputación.

Los poderes para representar a otr î 
persona deberán estar bastanteados por 
un Letrado del Ilustre Colegio de V a
lencia.

La subasta se celebrará, con sujeción 
al Reglamento de 2 de julio'de 1924, y 
al pliego dfe condiciones, que estará de 
manifiesto, con la titulación* de la fin
ca, en el sitio y plazo de presentación 

de proposiciones.
Valencia, 15 dé noviembre de 1947’.—  

lEl'Presidente, Adolfo Rincón de Árella» 
no.—lEl Secretario,- R. .Gil Quinzá.

M o d elo  db pro po sició n

N ......  N .,..........  vecino de
con domicilio (habitual o accidental) 
en Valencia, calle'de .................  núme
ro  ......   piso .!...., enterado del anun
cio inserto en el B O L E T IN  O F IC I A L  
D E L  E S T A D O  d^l-día .... . . .  y  del plie
go de condicionas para la enajenación 
del edificio situado efj esta ciudad, calle 
de Recaredo, número seis, se compro
mete a adquirirlo sujetándose en un to
do al referido pliego de condiciones y 
a lo prevenido en el Reglamento de
Contratación * de Obras y Servicios de
2 de julio de 1924, por la cantidad de
   pesetas^ letra),
• (F*cha, firma y rúbrica del‘ licitador.)

1.839— O. 0,

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
Anuncio  .

El excelentísimo Ayuntamiento de es
ta ciudad s-aca a subasta las obras de 
construcción de alcantarillado, acometi
das^ bajadas de .aguas, imbornales y  
ventilación, pavimentado de calzada^, y 
aceras con sus correspondientes bordi
llos, y demás obras ne> esarias de la 
calle Convento de Jerusalem, de esta 
capital, conforme al proyecto formulado 
por el' señor Arquitecto' Mayor y áprc_ 
badb Npor la excelentísima Corporación 
Municipal. /.

Los pliegos de condicionéis” facultati
vas y económicb-adm:nistrativa« se h a - . 
liarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento de e*te excelentísimo Ayunta

miento los días laborables, durante xoA 
horas de oficina.

El tipo q\’e ha de servir de base para 
la licitación, es el de un millón treinta 
y cuatro mil seiscientas noventa y cin» 

”00 pesetas con noventa y tros céntimos* 
a la baja. ^

Para tomar parte en ia subasta será 
necesario acreditar, por_ medio del c©- 

^respondiente resguardo, haber depOhL 
tado en la C aja Municipal, tn la Gene» 
ral de Depósitos* o en alguna de sus» 
sucursales, la cantidad de veinte «mil 
seiscientas noventa y tres pesetas coq 
noventa y  un céntimos, equivalente *1 
dos por ciento de la cantidad fijada 
como tipo para la subasta, cuyos dépó» 
sitos provisionales podrán constituirse 
en metálico o en valores o signos <te> 
crédito del Estado o do la Entidad t n w  
nicipal contratante, o del ¡Banco de Créco 
dito* Looal 

Los licitaderes podrán concurrir a -A 
subasta por sí o representados * por wn 
apoderado con poderes bastanteados por 
el scñor Secretario de la Corporación 
Municipal, o en su defecto, por quiéte ’ 
le sustituya.

Estos poderes y. demás documento?, 
que hayan de bastantearse, deberán se?, 
presentados con cuarenta y ocho horas* 
por lo menos, de antelación a la seña-* 
lada para la celebración de la subasta, 
no 1 admitiéndose los quo se  presen te 
fuera de dicho plazo. N

Se hace constar,' en cumplimiento- d*l 
artículo 26 del Reglamento para la con** 
tratación «municipal de 2 de Julio dfc 
1924, que durante el plazo concedido p»- 
ra formular redamaciones contra «l 
acuerdo del Ayuntamiento, aprobando el 
proyecto de las referidas obras, no 
formuló ninguna. -

Todos los gastos que se originen «A 
la subasta, incluso la inserción de anun
cios, honorarios del Notario que en 
misma actúe y autorice él contrato, los . 
derechos reales e impuestos, serón <M» 
cuenta del rematante.

L á  subasta tendrá .lugar en esta C&* 
sa Consistorial^ el día siguiente labora
ble a los veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que. el presente anuncio en el B O L E «  
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a las 
doce horas, bajo la presidencia dei ex* 
celeniísimo señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asistencia 
de un señor Concejal en representación . 
de fia Corporación T v el Notario qued®** 
signe el Colegio Notarial de Valencia. .

La s proposiciones de los licitadores s ®  * 
harán por escrito, en papel de, fia d a s ®  
sexta (4.50 pesetas), .firmadas por sus 
autores o mandatarios y contenidas en 
(plicas cerradas, acompañando el res
guardo .acreditativo del depósito provi* 
sional, la cédula persona! y el poder nb- 
tarial, en su caso, en cuyo anverso se 
escribirá : «Proposición para optar a ,1a 
subasta' de las obras de alcantarillado,. 
pavimentado y otras de la calle. Con» 
vento de Jerusalem».

El plazo en que podrán ser presenta
da^ las proposiciones, será desde el di n. 
siguiente al en que se publique el anun- 
ci rf ’e la subasta en el B O L E T I N .O F L  
C . .JL  D E L  E S T A D O  (hasta el anterior 

..del en que se .señale para celebrar U  
misma, en días laborables y  horas
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d e diez a trece, en la Secretaría del exc
elentísimo Ayuntamiento de Valencia, 

¿Negociado de subastas y concursos.
. Las proposiciones se harán con arre

glo al siguiente

. M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ...... , . . . ,  vecino de ....... o.,., con
ÍLmicilio que señala para todos lo$ ac
tos de esta subasta, en esta ciudad, ca
lle ............. n ú m ero    piso . . . . . . .  en-
terado del proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y econó
m icas, aprobadas por el Ayuntamiento en * 
cesión de 2 de octubre de 1947» p$ra con
tratar por subasta las obras de alcan
tarillado, pavimentado, aceras y otras, 
r.n -la calle Convento de Jerusaiem , se 
obliga a  realizar las expresada^ obras 
5por la cantidad de pesetas
¡(en letra); „

tFecl.a y  firma del pro-ponente.) • 
Además se hará constar en la pro pe

tición cuaoto dispone el apartado a) del 
artículo primero del Real Decreto-Ley 
«de 6 de marzo de 1929,

Valencia, 10 de noviembre de 1947--^ 
JU Alcalde (ilegible), . J

1.892— O. /

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO

iEn cumplim ento y a losp efectos del 
artículo 71 de los Estatutos^ sociales, se 
advierte la desaparición del extracto de 
inscripción número 3-097, expodido con 
fecha 15 de abril de 1947, comprensivo 
de 33 acciones dri Banco Hispano Ame
ricano, números 511.978/512.010, propie
dad de doña María Irigoyen Hervías.

Madrid, 26 de noviembre de 1947*—El 
Secretario general. ,

6 -34° —P» ______________ , / _______

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  

Sucursal de Tortosa
Habiendo sufrido extravío, en pfifeder 

del interesado, el resguardo.de depósito 
transmisible número. 977, comprensivo de 
12.000 • pesetas nominales ^n- D^uda 
Amortizaba del Esta.do 4 por 100, emi
sión de 15 .d e  noviembre de 1945, expe
dido en esta Sucursal conr fecha 5 de 
aLvil de 1946, a nombre de don * José 
Monfort Domenech, si dentro del plazo 
de un* mes, *i‘ contar desde la fecha d«* -la 
inserción de este anuncio en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , no se 
presenta reclamación agu n a de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado, 
anulando el original y quedando libre el 
Banco de toda rtsponsábi’idad.

Tortosa, 4 de noviembre ' de1- 1947.— 
Banco Español de Crédito, Sucursal de 
Tortosa.—El Director.

6.217—P _________ •

EL  HOGAR ESPAÑOL-

Habiéndose extraviado el resguardo 
«le imposiciones especiales núm. 1.87.1, 
*!e pesetas 1.500, expedido en 21 de fe
brero de 1910, a nombre de doña Ma-- 
ruela Tabeada'M outeira,. so .anuncia .al

 público para que e] que se c r e a  c o n  
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del término de un mes, a contar desde 
la inserción de e*te anuncio, advinién
dose que transcurrido ese p azo sin re
clamación de* tercero, se expedirá dupli-, 
cado de dicho resguardo, anulándose el 
antcrioi y quedando, exento «El Hogar 
Español» de toda responsabilidad/

Madrid, 25 de noviembre de 1947-—
E l Secretario general. Ildefonso Diez 
Gómez. <

6.240— P,
 ..................................................... ,m B

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

M a d r i d

Ilabiéndoso extraviado los resguardos 
de imposiciones de capital, números 0658 
y 0659, de 3.60b y 57-050 pesetas, res
pectivamente, expedidos a favor de don 
Ramón Moraleda de iq Cierva, so anun 
cía ai público para el que se crea cón 
derecho á redam ar lo verifique en el

• plazo de un mes, a contar de la fecha ¡ 
de inserción de. présente anuncio, advir
tiendo que transcurrido dicho .plazo sin 
redamación de tercero se piocedorá a 
expedir el correspondiente duplicado de 
resguardos, anulándose los primitivos y 
quedando la entidad exenta-de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 2 de diciembre de 1947.—El 
Director-Gerente, R . Miláns *<Ud' Bosch. ,

6 .3 11—P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA

Edicto

E n  virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primara instancia deí Juz
gado número 13 de *sta ciudad en pro
videncia dé veintinueve de octubre úl
timo, dictada en los autos .ncidentales 
de pobreza promovidos por don Antonio 
Pe^risq Rrgordosa para litigar en au
tos declarativos de, mayor cuantía sobre 

• rescisión de'con tratos dp compraventa 
por lesión «ultradim.diurn» contra otro 
y doña María, doña Carmen y doña Vic
toria Casal» Urgellés, por el presente 
se emplaza a dichas dtmandadas, a fin 
de que dfcntro del improrrogable térmi
no de nueve días comparezcan en forma 
en I05 autos y contesten ia demanda 
incidental, bajo apercibimiento, si • no 
lo verifican, de sustanciarse él inciden
te sólo con >1 señor Abogado del E s 
tado/quedando en Secretaria, a depo
sición de las demandadas, las oportu-, 
ñas copias de la demanda y documen
tos acompañados.

Barce ona, cinco de noviembre de niil 
novecientos* cuarenta y siete.—El Se
cretario judicial, Miguel Casado,

1 . 3 -S¿7~~A. J .

L E R I D A

E dic to
Por él presente se hace púbiieo que? 

eh los aütos sobre susptns ón de pa
gos dei tom< reíante de esta piaza dun 
Ju a n } Turull Duoh, se dictó por este 
Juzgado el auto fecha de ayer que con
tiene la parte dispositiva que dice: «S.e 
declara en estado Ce suspensión de pa
gos al comerciante de esta plaza . don 
Juan Turtill Duch, suspensión que se 
califica de «insolvencia dtfin itva». Se 
determina en trescitntas cincuenta y cin« 
co mil setecientas dieciséis pesetas treiau 
ta y cuatro céntm us la cantidad en quo 
el pasivo excede de’ activo y se con
cede al deudor un plazo de quince días, 
a  fin de qu^ él, o persona en su nom
bre, afiancen a satisfacción del qu* pro„ 
vee dicha diferenc.a, para que pase, a 
Ser insolvencia provisional esta declara
ción. Las operaciones mercant ¡es d ‘1 
suspenso continuarán absolutamente in
tervenidas por los. Interventores ya nom. 
brados con anterioridad, s:n que el sus
penso pueda inician y continuar ningu
na sin ponerlo prev.amante en su co- 

¡ noeimit-nto, así como tampoco continuar 
las que se encuentren en curso sin la 
citada intervención.

Comuniqúese este auto a los Juzga
dos a que <e haya dado conocimiento 
de t e ' expediente y dedúzcanse copias 
de su parte disposit va para que-sean 
publicadas en el B O L E T IN  O iFlCIAJ* 
D E L  E ST A D O , en el de la provin
cia y en el periódico loca! «La Maña
na» ; anótese tn eí Registro Mercantil, 
expidiéndose al efecto Je) oportuno m an. 
demiento por duplicado, con los insertos 
necesar os, al señor Registrador de la 
Propiedad de este partido, encargado 
de aquel registro , regístrese por el Se
cretario en el libro • correspondiente y 
dése trasado al Ministerio Fiscfd...»

Y para cumplir jo ordenado se expi
de el presente edicto en Lérida a tre li
ta y uno de octubre de mil novécien- 

j- to? cuarenta y sitte ;—El Juez de Pri
mera Instancia accidental (ilegible).—

1 El Secretario, P. H ., Miguel Donado,
, - 5.924—A. J ,  '

' U 3 E D  A
E dicto  1

Por el jpresonte se anuncia la mue;tet 
sin testar de don Antonio Alises R a
mírez, natural de Ubeda (jaén), de se
senta y ocho años de edad, casado, sin 
hijos, hijo dé Félix- y de Manuola, fa
llecido en Buenos Aires (República Ar
gentina), en 11 dr marzo de 194L y 
reclaman su hert-ncia sus fórm anos de 
doble vínculo, Rosa, Victoria, Gregorio 
y Félix Alises Ram írez; sus sobrinos 
carnales, María Manuelá» Rosa y An
tonio Alises de ta O bra; Marta Manue
la/V icen ta  Victoria. Carm en,t Juan Ma
ría y Félix Alises Osót, y Agustín, Mer
cedes, Félix,v' Audelina, Ágüstín, Anto- 

. nio, Carlos y Pedro Aiises Sánchez y 
. se llama a los que se' crean coh dere
cho a’ su herencia para que» comparez
can ant¿ este Juzgado a redamarla den
tro dé! término de treinta días, aperci
bidos, de que de no verificarlo, Jes pa? 
rara el perjuicio a que hubiere1 luga-,

Ubeda. 13 de noviembre de 1947.—El, 
Juez do PriVnera instancia ( ileg ib le .—» 
El Secretario, Ar.ürés Amo. ■

1 ó. i H 't-A , J  '


